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RESUMEN 

Nos proponemos investigar el avance llevado a cabo por el uso desmedido de la Inteligencia Artificial (IA) 

en el afán de efectuar mejoras cognitivas en la naturaleza humana. De esta manera intentaremos analizar 

el impacto que dichas mejoraras de las funciones cerebrales, realizadas por medio de la intervención 

científica tecnológica o robótica tendrán los derechos humanos en el campo jurídico en general. 

Investigaremos cómo estás modificaciones realizadas biotecnológicamente para aumentar de forma 

considerable las capacidades cognitivas podrían ver afectadas la identidad humana (individualizada en ese 

sujeto racional y autónomo), dotada de singularidad y exclusividad, dentro de un mundo cuyo centro pasa 

a ser ya no el ser humano sino el flujo de datos y los algoritmos que gobiernan por medio de la inteligencia 

artificial. 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN   

Objetivo General:  
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• Explicitar los postulados que desde el poshumanismo son enarbolados bajo el término mejoras 
cognitivas y las consecuencias que conllevan en el campo de los derechos humanos el uso masivo de 
las mismas por medio de la inteligencia artificial y el manejo irrestricto de los datos personales. 

Objetivos específicos:  

• Evaluar la posibilidad de que existan mejoras cognitivas y la correspondiente entidad de los  
llamados neuroderechos. 

• Analizar si existe una adecuada protección de los datos personales y la privacidad, habida cuenta 
de que las aplicaciones y los dispositivos dotados de IA pueden comunicarse entre sí sin 
intervención humana alguna.  

• Indagar cuál sería el estatuto filosófico y jurídico de las entidades dotadas de IA a efectos de 
atribuir responsabilidad por su accionar ante posible violación de derechos humanos. 

• Sopesar los efectos y la responsabilidad social que tales mecanismos producen y su vinculación 
con los derechos humanos, especialmente en relación a la dignidad humana. 
 

 


